
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. 2014-00002 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE PEDRO LIBARDO ORTEGÓN ORTEGÓN 
PROCEDENTE DEL JUZGADO 19 DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
EJECUTIVO DE HONORARIOS DENTRO DE INCIDENTE DE HONORARIOS. 

 
1-. Para los fines legales a que haya lugar, téngase en cuenta lo informado 

por el incidentante en el archivo No.25.  
 
2-. De conformidad con el contenido del archivo No.28, tómese nota que el 

H. Tribunal Superior de Bogotá admitió el desistimiento del recurso de apelación 
concedido en contra del auto de fecha, por medio del cual se negó librar 
mandamiento de pago por concepto de honorarios. 

 
NOTIFÍQUESE (4) 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 98 

 

Hoy 16 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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